
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Una vez analizados los documentos aportados por la parte demandante, avanzando 

con la legitimación por pasiva, se le requiere para que se acredite documentalmente 

que la señora CELINA GIRALDO ARISTIZABAL, es la única heredera del señor 

BALTAZAR DUQUE RAMÍREZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

Radicado 2022-000263-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante NATIVIDAD QUICENO MUÑOZ 
Demandado 

Demandado CELINA GIRALDO ARISTIZÁBAL y demás 
indeterminados 

Sustanciación 721 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 166 del 25  de  O C T U B R E        de  2022   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   


